
 

 
 
 

 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
“2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses” 

 

 

 
 
 

 

 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 514.-  
 
 
ARTICULO PRIMERO.- Se aprueba el nombramiento de  los Ciudadanos Licenciados Adrián 

González Hernández, Martha Imelda Ruiz Guerrero y Miguel Ángel Ramírez Ramos, como 
Magistrados Supernumerarios del Tribunal Superior de Justicia  del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Los Magistrados Supernumerarios del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuyo nombramiento se aprueba mediante el presente 
Decreto,  duraran en su encargo 6 años e iniciará sus funciones a partir del momento en que 
rindan la protesta de ley. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
SEGUNDO.- Comuníquese este Decreto a los Titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial 
del Estado,  para su conocimiento y los efectos legales procedentes. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil catorce. 
 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 

 
MARÍA DEL ROSARIO BUSTOS BUITRÓN 

 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

FERNANDO DE LA FUENTE VILLARREAL 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

NORBERTO RÍOS PÉREZ 
 


